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Abstract:

In a context of economic instability, the re-conversion of the labor market and conti-
nuous fluctuations in the employment entity as a determining factor in the social inclusion-
exclusion binomial, we attend a particular characterization of the social policies that seek
to affect the current situation of our society. The insertion by employment seems to be the
cornerstone of the latent model of Social Policy in Europe, making use of labor activation
and its various strategies and measures as possible lifesavers in the face of the high rates
and structures of mortality, poverty and social exclusion rates. Around this attempt of wel-
fare state, the present investigation analyzes, the hand of Social Workers that makes the
profession in the Centers of Social Action, the paper and the scope of the labor activation
in wich it seems to be the policy Star of the Community of Castile and Leon in the face of
poverty and social exclusion: the Guaranteed Income of Citizenship.

Keywords: Labor Activation, Guaranteed Income of Citizenship, Social Exclusion, Workfa-
re, Individualized Insertion Project.

Resumen:

En un contexto de inestabilidad económica, de reconversión del mercado laboral y de
continuas fluctuaciones en la entidad del empleo como factor determinante en el binomio
inclusión-exclusión social, asistimos a una caracterización particular de las políticas socia-
les que pretenden adaptarse a la coyuntura actual de nuestra sociedad. La inserción por el
empleo parece ser la piedra angular del modelo latente de Política Social en Europa,
haciendo uso de la activación laboral y sus diversas estrategias y medidas como posible
salvavidas ante las altas y estructurales tasas de vulnerabilidad, pobreza y exclusión social.
En torno a este intento de “Estado de Bienestar Activo”, la presente investigación analiza,
de la mano de Trabajadoras Sociales que desempeñan la profesión en los Centros de
Acción Social, el papel y el alcance de la activación laboral en la que parece ser la política
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estrella de la Comunidad de Castilla y León frente a la pobreza y exclusión social: la Renta
Garantizada de Ciudadanía.

Palabras clave: Activación Laboral, Renta Garantizada de Ciudadanía, Exclusión Social,
Contraprestación, Proyecto Individualizado de Inserción.
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1.  Introducción

En el imaginario colectivo de las sociedades postindustriales avanzadas, el
empleo ha sido tradicionalmente considerado como uno de los factores más impor-
tantes para la inclusión social y el acceso al bienestar. Con frecuencia, se han reco-
nocido los efectos positivos que el trabajo genera en quien lo desempeña, como la
aportación de recursos económicos imprescindibles para la cobertura de ciertas
necesidades básicas, el establecimiento de relaciones y redes sociales, los senti-
mientos de utilidad que soportan un nivel de autoestima adecuado y otros muchos
de los que se suponen necesarios para “estar integrado socialmente”.

Sin embargo, cada vez son más voces las que predican, ante la evolución recien-
te y situación actual de los mercaos laborales, que estos no garantizan el acceso al
empleo de amplias capas de población y que en muchas ocasiones, cuando es posi-
ble, emerge en condiciones de alta precariedad, temporalidad, bajos sueldos y en
suma, ausente de condiciones laborales positivas. Algunos autores han definido
este fenómeno con el término “trabajadores pobres” –o “working poors”–, aludien-
do a personas que aun trabajando, no logran cubrir sus necesidades ni las de su
familia. Por ello, se llega a decir que “hay excluidos del trabajo y excluidos en el tra-
bajo” (Barriga 2004: 123), así como que el empleo remunerado ha dejado de ser el
elemento fundamental para la inclusión social.

A contracorriente con el último debate sobre la entidad del trabajo y su falta de
capacidad integradora, las políticas sociales en general –y las de inclusión social en
particular– continúan situando al empleo en una posición central. La máxima basa-
da en alcanzar la inserción a través de lo económico y el empleo ha supuesto que
las políticas sociales, desde principios de los ochenta, adquieran el objetivo de la
activación, desembocando en lo denominado como “Estados de Bienestar Activos”
(Castel 2014: 20-21). En los noventa, la activación alcanza la condición de paradigma,
ambiguo y con carácter polisémico, que es abrazado por filosofías políticas diferen-
ciadas (Serrano 2016: 181), siendo en torno a esta década cuando comienza a vincu-
larse a distintas prestaciones orientadas a personas y familias en situación de exclu-
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sión social, desde una doble perspectiva: como contraprestación –ante el miedo a la
dependencia, el clientelismo y la cronicidad de las situaciones– y como instrumento
para la inclusión social (Pérez 2015:31). En todo caso, mientras las Políticas Pasivas
de Empleo únicamente pretenden garantizar las rentas y la contención económica
para mantener el poder adquisitivo de las personas en situación de desempleo
(Míguelez et al. 2015:16), se concibe que la solución al problema actual de fragmen-
tación social no debe pasar únicamente por ofrecer unos ingresos garantizados, sino
que sería fundamental proporcionar una actividad socialmente útil, desde una pers-
pectiva activadora (Tezanos 2008: 26).

La expansión de las Políticas Activas de Empleo –en adelante PAE– coincide con
la pérdida de importancia del llamado Estado de Bienestar Keynesiano o Welfare
State (eminentemente orientado al bienestar), en favor de un nuevo modelo deno-
minado Estado Competitivo, Trabajista o mayormente conocido como Workfare
State, que se orienta prioritariamente a la competitividad por el impacto de la glo-
balización y que implica una subordinación de la política social a la economía. En él
se socializan los riesgos y a la vez se fomenta la activación laboral de las personas
a través de, entre otras, estrategias y medidas implícitas en las prestaciones socia-
les (Jessop 2009: 70-73).

El vínculo entre la activación laboral y las políticas sociales está cada vez más
latente en las políticas de inclusión social y especialmente, en los programas de Ren-
tas Mínimas de Inserción –en adelante RMI– (Pérez 2008: 127). Este binomio ha sus-
citado críticas de distinto alcance y calado: la consideración de según qué políticas
sociales como elemento productivo –“Estado Social Inversor”– (SENDOTU 2016: 46);
la responsabilización individual en la exclusión social y posible pérdida del sentido
universal de las Políticas Sociales; la existencia de desigualdades territoriales debi-
das a la descentralización de los Servicios Sociales (Martinez 2011: 49) y los efectos
negativos y dinámicas perversas que generan cuando la activación es coactiva,
como la dependencia, son algunas de ellas.

También existen quienes defienden esta vinculación entre las Políticas Sociales y
las PAE. En este discurso, la activación no es una excusa para la desprotección, sino
un mecanismo en la lógica del “doble derecho” a la protección económica y a la
inserción social (Laparra y Ayala 2009: 31). Se considera pues, desde esta perspecti-
va, que la activación puede tener una gran eficacia frente a la pobreza y la exclusión,
siendo necesario “crear estrategias a largo plazo que favorezcan un determinado
nivel de calificación para el trabajo… serán más eficaces si son complementadas con
dispositivos de garantía de ingresos y procesos de acompañamiento social de carác-
ter integral” (Pérez 2008: 130).

En todo caso, la activación se ha hecho un importante hueco en los planes nacio-
nales, regionales y locales de inclusión social (Pérez 2016: 54-56). La lucha contra la
pobreza y la exclusión social en España se lleva a cabo a través de diferentes políti-
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cas públicas. La administración central adquiere un papel prioritario, abordando esta
problemática a través de ayudas de carácter contributivo y no contributivo. Sin
embargo, es frecuente que estos recursos dejen desatendida a una parte importan-
te de población en situación de vulnerabilidad (Fuenmayor y Granell 2013: 2). Las
Comunidades Autónomas son las encargadas de atender a estos colectivos descol-
gados a través de las RMI, que constituyen una última red de seguridad para que
ningún ciudadano viva sin un mínimo de recursos económicos, siendo las personas
que acceden a estas prestaciones las que, habitualmente, se encuentran en algunas
de las situaciones más extremas de pobreza y exclusión social (Aguilar, Laparra y
Gaviria 1994: 202).

Esta red es considerada como cuasi-universal, con distintos requisitos de acceso
y diferencias sobre su acción protectora y eficacia frente a la vulnerabilidad, pobre-
za y exclusión social (Rodríguez 2009: 3 y 4). Es en esta ausencia de plena universa-
lidad donde entran en juego las estrategias y medidas de activación del empleo, ya
que las RMI se guían tanto por la lógica de la necesidad (lucha contra la pobreza y la
exclusión social) como por la lógica de la activación (inserción laboral), y la mayoría
de programas entremezclan ambas lógicas en mayor o menor medida.

En Castilla y León, el programa de RMI adquiere el nombre de Renta Garantizada
de Ciudadanía –en adelante RGC–, y aunque no es idéntica al resto de programas de
las Comunidades Autónomas españolas (dado su alto grado de descentralización),
comparte la implementación de estrategias y medidas de activación del empleo con
el resto. Analizar el alcance, las posibilidades, los puntos fuertes y débiles, y otras
cuestiones sobre la vinculación entre la RGC y las PAE constituye el objeto de esta
investigación.

2. Metodología

Los métodos utilizados han sido distintos y complementarios, dada la compleji-
dad del objeto de estudio para su abordaje de forma unitaria. En este sentido, se ha
comenzado con un análisis documental, o de la normativa que rige la RGC de Casti-
lla y León, con el objetivo de comparar y contrastar lo establecido en ésta con los
discursos de los informantes clave. Así, se han revisado y estudiado en profundidad
las Leyes, Decretos y Decretos Legislativos que regulan la prestación, con el objeti-
vo de identificar y extraer el contenido y la forma de las diferentes estrategias y
medidas de activación del empleo que la RGC implementa.

A pesar de que el objeto puede ser abordado desde diferentes enfoques metodo-
lógicos, este estudio se ha servido, para el trabajo de campo, de la metodología cua-
litativa. La oportunidad de este método radica en su objetivo de y capacidad para
comprender los fenómenos sociales desde la propia perspectiva de sus actores. En
este sentido, el grueso de la información que se pretende recabar a través de la
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investigación, corresponde a percepciones, experiencias, conocimientos e inquietu-
des de algunos de los protagonistas en torno al objeto de estudio: los profesionales
del Trabajo Social, y especialmente los de Atención Social Primaria o de los Servicios
Sociales de Base en los Centros de Acción Social (en adelante CEAS), dentro de los
Servicios Sociales Públicos, dependientes tanto del Ayuntamiento de Palencia como
de la Diputación Provincial de este territorio, en el que se ha centrado la investiga-
ción.

La herramienta utilizada para recabar de los informantes clave la información
requerida ha sido la de la entrevista, de carácter semiestructurado y abierto y con un
guion idéntico para todos ellos. Éstas han sido realizadas con 10 Trabajadoras Socia-
les de los CEAS en la provincia de Palencia. Con la intención de obtener información
y datos alternativos, se ha realizado una selección de los informantes clave con
caracterización diferenciada, seleccionando Trabajadoras Sociales tanto del medio
rural como urbano, con más o menos años de desempeño y experiencia profesional
e incluso con diferentes cargos dentro de su centro de trabajo.

El guion establecido para la realización de las entrevistas ha constado de 4 blo-
ques: 1. La vinculación entre las situaciones de exclusión social y el empleo; 2. Las
respuestas a las situaciones de exclusión social; 3. Las Rentas Mínimas de Inserción:
la Renta Garantizada de Ciudadanía y la Activación; 4. Posibles propuestas de mejo-
ra. Estos bloques aluden, en esencia, a cada una de las hipótesis planteadas para el
desarrollo del estudio.

Para contactar con las personas que se han dispuesto a ser informantes clave, se
ha contado con la colaboración del Colegio de Diplomados en Trabajo Social y Asis-
tentes Sociales de Palencia. Las entrevistas, en cuanto a temporalización, han sido
desarrolladas entre julio de 2018 y agosto de 2019.

3. Resultados del estudio

3.1. El diseño de la prestación de RGC

La RGC está cargada de tintes activadores y las estrategias o medidas de activa-
ción laboral, como forma de lucha contra la pobreza y la exclusión social, son exigi-
bles tanto para acceder a la prestación como para mantenerla en el tiempo. En todo
caso, se han de cumplir tanto las que aluden a obligaciones generales como las que
refieren a compromisos específicos y que se incluyen en el Proyecto Individualizado
de Inserción (en adelante PII), suscrito con los destinatarios. Este planteamiento
basado en la contraprestación atiende a 2 objetivos principales:

1. Conseguir el compromiso de los destinatarios de la RGC para participar de
forma activa en la superación de la situación de necesidad.
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2. Evitar que la prestación se convierta en una medida desmotivadora de cara a
la inserción laboral.

Para analizar qué Políticas Activas de Empleo implementa la RGC, se han utilizado
las categorías planteadas por Aguirre et al. 2005: 43-44, siendo éstas las siguientes:

1. Políticas de Promoción y Creación de Empleo.
2. Políticas de Formación y Empleo combinado con Formación (Programas Mixtos).
3. Políticas de Orientación, Intermediación y Colocación.

Teniendo como referencia esta categorización, y analizando en profundidad el
compendio normativo que regula la RGC en Castilla y León (específicamente el
Decreto Legislativo 1/2019, de 10 de enero, como norma principal vigente), se alcan-
za la siguiente estructura de estrategias y medidas de activación del empleo.

FIGURA 1: Estrategias y medidas de activación laboral en la normativa de RGC
por categorías:
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Categoría 1: Promoción y Creación de Empleo.

• Posibilidad de complementar la prestación con otros ingresos, especialmente
derivados del trabajo o prestaciones contributivas, hasta el importe que de
ésta corresponda percibir (Art. 4.3.) (Complementariedad como principio
informador del régimen jurídico de la RGC –Art. 3.e.)

• No se tendrán en cuenta para el cómputo de la suma de ingresos mensuales
máximos de los posibles destinatarios los procedentes de actividades laborales
en un plazo de 6 meses, cuyas retribuciones totales sean inferiores a la cuantía
básica de la renta para dicho periodo. Esta exclusión del cómputo se mantendrá
durante un periodo máximo de 24 meses desde que se inicie la actividad laboral,
prorrogable por 1 año más a través de informe técnico (Art 12.a.11º.)

• Obligatoriedad de inscripción en la demanda de empleo, para todos los
beneficiarios en edad de trabajar, excepto quienes estén cursando formación
reglada, sean cuidadores de personas dependientes y coticen a la seguridad
social como tal, o cuando de forma justificada en inf orme social no sea viable
el acceso a un trabajo (Art. 11.1.c.)

• Obligatoriedad de no rechazar oferta de empleo adecuada (Art. 13.1.d.)
• Permisión de abandono del territorio de Castilla y León por motivos de trabajo,

sin denegar o extinguir prestación (Art 23.3.d. y Art 28.1.9.)
• Mantenimiento en forma de suspensión temporal y modificación de la

prestación de RGC cuando el desarrollo de una actividad laboral transforme las
condiciones de acceso y mantención de la misma -como obtener ingresos
superiores a la cuantía correspondiente de la prestación- durante un plazo
determinado (Art 27.1. y 29.1.a.)
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Según el Decreto Legislativo 1/2019, de 10 de enero, ante las situaciones de exclu-
sión coyuntural el PII establecerá las actividades que se consideren necesarias para
superar la situación temporal de necesidad, así como el compromiso genérico vincu-
lado a la formación y a la búsqueda activa de empleo que sirva para alcanzar la inser-
ción laboral, medidas que, junto con otras, son extensivas al colectivo de situaciones
de exclusión estructural. En esencia, esta normativa objetiviza la importancia que en
el diseño de la RGC se otorga a la inserción laboral como vía prioritaria para la supe-
ración de las situaciones de vulnerabilidad, exclusión social y/o riesgo (Art 14.2.)

3.2. El discurso de los informantes clave

La aplicación del instrumento de la entrevista con las Trabajadoras Sociales parti-
cipantes, ha pivotado sobre las siguientes hipótesis de partida:

1. El empleo está estrechamente relacionado con las situaciones de inclusión–
exclusión social.

2. La responsabilidad en la exclusión o inclusión social es eminentemente indi-
vidual, tanto en el diseño y gestión de las políticas como en el imaginario
colectivo.

3. Existe una importante presencia de estrategias y medidas de activación del
empleo en la RGC, cuya eficacia no está asegurada por diferentes factores y
pudiendo éstas actuar como desincentivos del trabajo.
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Categoría 2: Formación y empleo combinado con formación (programas mixtos).

• No se tendrán en cuenta para el cómputo de la suma de los ingresos
mensuales máximos de los posibles destinatarios  los  procedentes de cursos
de formación y contratos de formación para jóvenes cuando las retribuciones
mensuales obtenidas no superen el 130% del IPREM (Art 12.a.3º.) ni las becas
y ayudas a de estudios (Art 12.a.8º.)

• Cumplimiento de los compromisos establecidos en el Proyecto Individualizado
de Inserción. El PII constituye la expresión formal del itinerario planteado para
la consecución de la integración social de los destinatarios de la prestación, y
abarca un conjunto de obligaciones y compromisos. Este itinerario recoge con
frecuencia programas de formación, orientación laboral, programas mixtos,
etc. (Art. 13.4.)

Categoría 3: Orientación, Intermediación y Colocación.

• No se recoge en la normativa sobre RGC. estrategias y medidas de activación
del empleo que se correspondan con esta categoría.

Fuente: elaboración propia a partir de Decreto Legislativo 1/2019, de 10 de enero.



4. Los usuarios consideran la activación del empleo en la RGC, según la pers-
pectiva de las trabajadoras sociales como una obligación o coacción, lo cual
influye directamente en su efectividad.

a) El vínculo entre el empleo y la inclusión social

Aterrizando en la opinión de los informantes clave, existe un amplio consenso en
considerar el empleo como factor principal para alcanzar y mantener una situación
de inclusión social entre los usuarios de Servicios Sociales. Así lo han manifestado
9 de las 10 Trabajadoras Sociales entrevistadas:

“Es el factor principal: sin empleo no hay recursos económicos, y sin recursos
económicos no puedes cubrir tus necesidades básicas.” (E4)

“Creo que el empleo es el mayor mecanismo de inclusión que existe a todos los
niveles, tanto en la juventud como en la población marginal…” (E5)

Los motivos que alientan a las trabajadoras sociales para considerar el empleo
como principal factor de inclusión son diversos, aunque generalmente adquieren la
forma de bondades que esta actividad infringe en las situaciones personales, fami-
liares y sociales de los usuarios:

“Cuando la gente tiene trabajo se siente emocionalmente mejor, da cobertura a
sus necesidades básicas, todo el entorno mejora.” (E1)

“El tener un empleo hace que la persona tenga una actitud positiva ante la
vida…sentirse mejor consigo mismo; les hunde no tener ese acceso al empleo.” (E2)

“El empleo es básico: por la autoestima, porque no te deja caer en dudar de tus
capacidades, permite mantener la relación social…” (E5)

No obstante la consideración mayoritaria sobre el trabajo y su papel prioritario
para la inclusión social, la totalidad de personas entrevistadas han referido la exis-
tencia de otros factores que junto al empleo, son trascendentes para alejar las situa-
ciones de exclusión social y vulnerabilidad:

“El principal es el empleo, pero hay otro tipo de factores como el aislamiento, la
vivienda y sus condiciones, la red social, la situación sanitaria…creo que la exclu-
sión es una cadena de factores.” (E4)

“Pues la cultura, por supuesto; la salud, las discapacidades, el pertenecer a un a
un grupo social determinado (por ejemplo las minorías étnicas), la educación (que
me parece prioritaria), el tener una formación…” (E10)
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b) La atribución de responsabilidades en el binomio inclusión-exclusión social

El paradigma de la activación laboral está estrechamente vinculado a la tendencia
ideológica y política que atribuye la responsabilidad sobre las situaciones de inclusión
o exclusión social al individuo, de forma expresa o tácita. Este planteamiento indivi-
dualista puede provenir de diferentes instancias y agentes de la sociedad, de la políti-
ca y de la propia profesión del Trabajo Social. Así, el discurso de las Trabajadoras Socia-
les se caracteriza por la heterogeneidad de respuestas, entre las opciones de la res-
ponsabilidad personal y propia de los usuarios de Servicios Sociales, de la administra-
ción pública, compartida entre ambos, e incluso del propio entorno o contexto.

Respecto de la distribución de responsabilidades en torno al binomio inclusión-
exclusión social, vinculando ésta al objeto de estudio, existe un cierto consenso
entre las informantes clave en considerar la existencia de una cierta responsabiliza-
ción individual proveniente tanto del conjunto de la sociedad como del diseño e
implementación de las Políticas de Inclusión Social. Así, al menos en 7 de las 10
entrevistas realizadas se han generado respuestas que pivotan sobre esta idea:

“La sociedad lo ve así: si tú trabajas y te esfuerzas lo vas a conseguir; ese ideal
americano que tiene que ver con el liberalismo está inculcado (…).” (E8)

“Los pobres, la culpa de ellos. Todavía existe ese halo, en todo el escenario políti-
co, me da igual la ideología” (E6)

También se ha preguntado a las Trabajadoras Sociales con respecto a su propia
opinión personal/ profesional en relación a este extremo. Sobre el total de entrevis-
tas realizadas, existe una proporción similar de opiniones que se sitúan entre las 3
opciones prioritarias: la responsabilidad eminentemente individual, la de la admi-
nistración pública y la compartida:

“Yo creo que del usuario. Cada uno desarrolla sus potencialidades. La vida da
oportunidades a todos, y hay que intentar salir adelante, cada uno con los medios
que tiene.” (E10)

“Pienso que no podemos responsabilizar al usuario, porque si tenemos usuarios
en la marginalidad es porque se les ha apoyado poco, o tarde, o mal; en la edu-
cación, en la formación (…). Por eso yo creo que la administración es más res-
ponsable que nadie, así de claro. Yo creo que hemos tenido siempre una adminis-
tración poco comprometida.” (E5)

“Te diría que de las dos partes. A veces a nivel de la administración ponen medios
y el individuo no hace uso de ellos y otras veces el individuo quiere más cosas y
no tiene el recurso adecuado.” (E9)
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c) La activación del empleo en la RGC y su eficacia

La preeminencia del empleo como determinante en el binomio inclusión-exclu-
sión social y el consenso en la apreciación de la responsabilidad individual ante esas
situaciones (tanto en el imaginario colectivo como en el diseño e implementación de
las políticas sociales), constituyen rasgos estrechamente vinculados con el protago-
nismo que las estrategias y medidas de activación del empleo ostentan en la RGC.
Este hecho ha podido ser contrastado a través del análisis de la normativa regula-
dora de la prestación, y más allá de esto, en la opinión recabada de las profesiona-
les responsables de ponerlas en marcha: las Trabajadoras Sociales de los CEAS. En
7 de las 10 entrevistas practicadas se ha plasmado esta idea:

“Los requisitos de activación son básicos. Algunos han perdido la posibilidad de
cobrar la RGC si han pasado por alto el cumplimiento de estos.” (E5)

“Se da mucha importancia al empleo, sobre todo en los PII. Yo diría que al menos
el 70% de estos se orientan a la activación.” (E9)

El arraigo de la activación laboral en la RGC aparece en forma de requisitos para
el acceso y mantenimiento de la prestación, que según la mayoría de entrevistadas
no han alcanzado los objetivos preestablecidos. Esta falta de efectividad alude a cau-
sas de muy diversa índole, determinadas tanto por deficiencias en el diseño e imple-
mentación de la política, como por factores del entorno y de las características pro-
pias de los usuarios, habiéndose mencionado al menos 2 de estas causas en cada
una de las 10 entrevistas realizadas.

c.1. Dificultades en el diseño y gestión de la RGC

Se trata de deficiencias que dificultan y en ocasiones impiden el éxito en la aplicación
de estrategias y medidas de activación laboral. Según las personas entrevistadas se
deben a motivos que pasan por la formulación de la política desde el desconocimiento
de las realidades (personales y del entorno), la escasez de recursos para conseguir los
objetivos preestablecidos o la ineficacia de los existentes, así como la atribución de res-
ponsabilidades no propias a las profesionales del Trabajo Social, entre otros:

“No tenemos buenos programas. No se invierte en estudios reales de la zona para
plantear unos buenos programas de inclusión…” (E7) 

“Para mí las mayores dificultades son la escasez de posibilidades formativas… de
itinerarios realmente de inserción laboral.” (E4)

“Si vinculamos la RGC a empleo, yo no soy la persona más adecuada, porque yo
soy trabajadora social, no soy agente de empleo… y a lo mejor no tiene que estar
en Servicios Sociales, sino en el ECyL.” (E6)
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“Les hacemos cumplir obligaciones vinculadas a la RGC que nada tienen que ver
con sus intereses, con sus necesidades.” (E1) 

c.2. Dificultades del entorno

Las dificultades que en relación al entorno se han recabado aluden esencialmen-
te a la especificidad del medio rural, donde 7 de las 10 trabajadoras sociales entre-
vistadas desempeñan su profesión, coincidiendo todas ellas en la existencia de una
mayor dificultad para la búsqueda y el acceso al empleo:

“Las dificultades son el medio rural… este entorno nuestro. Hablando con com-
pañeras del medio urbano… tienen muchas más posibilidades de trabajar con los
usuarios.” (E7)

“Las oportunidades no son las mismas en una ciudad que en un pueblo, sino que
en la ciudad tienes muchísimas más; la oferta laboral es mucho mayor.” (E10)

c.3. Dificultades procedentes de los usuarios

También han sido numerosas las respuestas referentes a cuestiones y caracterís-
ticas del ámbito personal de los usuarios de RGC, que de alguna manera dificultan
la puesta en marcha de estrategias y medidas de activación laboral y su eficacia.
Entre ellas son destacadas la in-empleabilidad, la cronicidad, la ausencia de capaci-
dades o la heterogeneidad de los colectivos, no prevista en el diseño de la política:

“Hay veces que lo que tienes que trabajar no está ni tan siquiera en la empleabi-
lidad…. Hay casos tan cronificados que nunca van a ser empleables y están en la
RGC.” (E3)

“Hay veces que las situaciones se nos cronifican porque no tienen posibilidad de
acceder a ese mundo laboral, por falta de cualificación, y porque con los cursos
que se les da tampoco se les cualifica…” (E5) 

Con todo lo anterior, algunas Trabajadoras Sociales se han aventurado a definir qué
estrategias y/o medidas están relacionadas habitualmente con el éxito y cuáles no:

“Las técnicas, las artísticas…las que nacen de la metodología, los valores y la ética
del Trabajo Social, sí; las que vienen determinadas por lo que tienes que hacer,
no.” (E6)

Finalmente, las Trabajadoras Sociales se encuentran en el consenso mayoritario
de la posibilidad de que la RGC desincentive el empleo, de distintas formas y con
alcances diferentes (8 del total de 10 consideran esta cuestión):
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“La RGC desincentiva totalmente el empleo, por la conformidad que genera…
«con esto que me cae, para qué me voy a mover más». Por tanto, apoya y fomen-
ta la cronicidad.” (E10)

“La RGC no favorece el empleo. Vienen y me dicen: «me han dicho que me con-
tratan a media jornada y me van a pagar 600 euros, y resulta que he hecho cuen-
tas y me dan lo mismo con la RGC, y es más estable»:” (E9)

d) Los usuarios ante la activación de la RGC

La percepción mayoritaria de las personas entrevistadas sobre cómo los benefi-
ciarios de la RGC asumen las estrategias y medidas de activación que ésta incluye,
está marcada por la obligatoriedad y la coercitividad. Así lo han señalado 8 de las 10
trabajadoras sociales:

“Es que está pensado como una obligación. Tú cobras este dinero y a cambio tie-
nes que portarte bien, y te tienes que portar bien según los parámetros de la socie-
dad (…).” (E6) 

“Por lo general manifiestan: <<yo vengo aquí porque me han obligado>>; lo habi-
tual es eso.” (E2)

“Lo ven como una obligación. Ellos perciben que lo que nosotros firmamos es lo
que tienen que hacer para cobrar… no ven que les pueda llegar a venir bien.” (E4).

Este hecho, según algunas de las Trabajadoras Sociales, influye negativamente en la
motivación de los usuarios y puede llegar a atentar contra la dignidad de las personas:

“Yo entiendo que tiene he haber una corresponsabilidad entre el sistema y el per-
ceptor de ese beneficio, pero sí que es cierto que no puede plantearse en térmi-
nos impositivos (…) porque esto no va a mejorar la situación de los usuarios y les
va a desvincular de la prestación y va a hacer que pierdan la motivación.” (E2).

“Parece que partimos de que como unas personas o familias tienen una situación
económica difícil, nos creemos superiores y tenemos la desfachatez de además
ponerles condiciones y exigirles cosas que vamos…atentan un poco contra la dig-
nidad, yo creo.” (E5)

4. Conclusiones

Las Políticas de Inclusión Social en Castilla y León y específicamente la RGC –con
una posición central entre las mismas– encuentra en las estrategias y medidas de
activación del empleo, al mismo tiempo, una oportunidad y un reto. Así se ha podi-
do comprender en el desarrollo de esta investigación, donde se ha analizado tanto
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el planteamiento de la política de RGC como la perspectiva de la rama profesional
más importante en su aplicación: la del Trabajo Social.

Dado que la activación laboral se ha establecido como un enfoque predominante en
las políticas regionales para la inclusión, conviene dilucidar si esta simbiosis de aten-
ción social, dotación de recursos económicos y apoyo para el empleo se enmarca en
la condición del “doble derecho”, o bien en la lógica de la responsabilidad individual,
cuestión importante si tenemos en cuenta que cada una de estas opciones deriva en
concepciones diferentes de las políticas de inclusión social. Respecto del primer caso,
encierra una perspectiva garantista de los derechos sociales y empoderadora de las
personas, mientras que del segundo, la posición es controladora de la conducta de los
individuos y vigilante en el cumplimiento de sus deberes (Elices y Prieto 2017: 12)

El análisis en profundidad de la normativa reguladora de la RGC clarifica la amplia
medida en que esta política está impregnada por el paradigma de la activación labo-
ral, incorporando un número importante de estrategias y medidas que, en la misma
línea, se orientan a la promoción y creación de empleo y a la formación. Sin embar-
go, la perspectiva al respecto de las Trabajadoras Sociales es clara: prima la obliga-
ción y los compromisos genéricos, que en suma con lo erróneo de algunos plantea-
mientos y la insuficiente dotación de recursos, impiden llevar a cabo una búsqueda
de empleo activadora y efectiva.

El reto emerge y se amplía en la consideración mayoritaria de las Trabajadoras
Sociales de que el empleo (sin perder de vista otros factores como la salud o la edu-
cación) es habitualmente una condición básica para la inclusión social entre el colec-
tivo de usuarios de Servicios Sociales, dadas las múltiples aportaciones que para los
diferentes ámbitos de su bienestar éste puede generar. Mientras tanto, la lógica de
las Políticas de Inclusión Social parece reducir la potencialidad del trabajo al cum-
plimiento de una contraprestación, que aleja la activación laboral de la categoría de
derecho y genera dinámicas perversas en su aplicación con los usuarios, pudiendo
éstas pasar por la desmotivación, el desincentivo al empleo y la cronicidad de las
situaciones de exclusión y vulnerabilidad.

Frente a la situación característica de la RGC esbozada por las Trabajadoras Socia-
les, son estas mismas voces las que propugnan la necesidad de repensar el diseño de
la política para mejorar tanto la calidad de vida de los usuarios como la propia inter-
vención profesional. Su discurso está cargado de alternativas y propuestas que, desde
la cercanía de la posición que ostentan con las problemáticas sociales y su propia
experiencia profesional y conocimiento de las situaciones, atienden a este objetivo.

Uno de los aspectos que la mayoría de las Trabajadoras Sociales alertan que ha de
replantearse son los PII. En este sentido, es ampliamente común la observancia de
una necesidad de personalizar los compromisos que en este contrato se establecen,
dotando de una mayor capacidad de decisión a los usuarios sobre las actuaciones



que han de ser llevadas a cabo para transformar positivamente sus situaciones. Tam-
bién es constante la perspectiva que aboga por ampliar y mejorar los canales de
coordinación con el resto de profesionales y entidades que de alguna manera están
involucradas en la aplicación de los PII (especialmente con aquellas orientadas al
empleo), canales que no han de tener un carácter personal o enmarcado en la volun-
tad propia de cada agente, sino institucional e imperativo. Finalmente, se considera
fundamental la particularización de los PII en función del entorno donde se instru-
yan, realizando estudios sobre el mismo para conocer las necesidades y potenciali-
dades existentes y gestando los compromisos en función de éstas.

El diseño de la propia política de RGC, más allá del PII, también debería según las Tra-
bajadoras Sociales experimentar cambios orientados a mejorar su efectividad y consi-
guientemente, la del bienestar y la calidad de vida de los usuarios. Así, consideran
imprescindible aumentar la agilidad en el procedimiento, reduciendo trámites y alige-
rando la burocracia que caracteriza el mismo, a la vez que éste se flexibiliza en atención
a las características de las diferentes situaciones. También en relación al planteamiento
de la RGC, aproximadamente la mitad de las profesionales entrevistadas han planteado
la necesidad de que ésta prestación no tenga un carácter indefinido, sino que sea tem-
poral, aunque pueda ser prorrogada en función de la persistencia en las problemáticas.

Finalmente, las Trabajadoras Sociales abogan por la necesidad de transformar la
perspectiva profesional basada en la gestión de recursos en un trabajo más cercano
a la persona, desde el factor humano, en el que la relación profesional constituya la
base de la intervención, a la que complementarán el resto de recursos. Este tipo de
relación profesional deberá servir para aumentar la motivación de los usuarios en la
activación del empleo, cuestión tan atacada por el planteamiento coactivo que prima
en la actualidad.

La alternativa mostrada y defendida por las profesionales del Trabajo Social, a su
juicio, requerirá inexorablemente una mayor dotación de recursos por parte de las
Administraciones Públicas, especial e imprescindiblemente de carácter humano, ya
que gran parte de los problemas que genera el actual planteamiento de RGC se deri-
van de la reducida capacidad (en muchas ocasiones imposibilidad) de desarrollar
una intervención verdaderamente profesional, que de uso y práctica a las técnicas
propias del Trabajo Social y que se aleje de la tendencia generalizada a la burocrati-
zación y a la mera gestión de recursos.
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